
boletín oficial de la provincia

– 80 –

c.V.E.: BopBuR-2020-02554

núm. 109 jueves, 25 de junio de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA RÍO UBIERNA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, se hace público el presupuesto de esta Junta Vecinal para el

ejercicio 2020, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante

el plazo de exposición pública, resumido por capítulos, tal y como a continuación se

detalla.

REsumEn DEL pREsupuEsto paRa EL EJERcicio 2020

EstaDo DE gastos

Cap. Descripción Importe consolidado

2. gastos en bienes corrientes y servicios 38.950,00

4. transferencias corrientes 7.530,00

6. inversiones reales 78.000,00

total presupuesto 124.480,00

EstaDo DE ingREsos

Cap. Descripción Importe consolidado

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 16.500,00

5. ingresos patrimoniales 55.980,00

7. transferencias de capital 52.000,00

total presupuesto 124.480,00

contra el acuerdo de aprobación definitiva del presupuesto podrá interponer

directamente recurso contencioso-administrativo ante esta Jurisdicción en el plazo de dos

meses, desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de

la provincia.

En sotopalacios, merindad de Río ubierna, a 2 de junio de 2020.

El alcalde pedáneo,

Víctor manuel gutiérrez sedano
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